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rrtNtsrERd9fÁri€.aadfcntev deo, et 2 dé Diceñbre de 2OO9, se reúnen os i¡reqranres

.. . :::l .". i;" d( s¿ " ,o> G. rpo \. \ por una p¿rte -, .oó-. c ó , .o,
::"l'li s." -ó-.--."oo oo.D-. 

^->o, 
Dd -.-oro ¿..-o..¡ ¡¡¿ d

L¿lra Tórteroto y et tvl.S p,, repres€¡tado por ¿ Cra. Giseie lorci. y /¿ E.
G¿briea Fradere; po¡ otra p¡rtei en represe¡tactó¡ d. ¡os Trab.jadóiés¡
Sres. lorge aermúdez y Ramón Rliz y por otra parte¡ e¡ represent¡ción de
ós E¡pieadores, D.. l! ¡o Ni¿.tinez y Dr. Canos C¡rdoso, q!ie.es expresan
Primero: Por Có.ve¡io Cote.rivo.le fecha 1-09 2OOg, recogido por Dec. No.
.199/003, de 20 10-2ooE, sc a.ordó tnstrLment.r t¡ ñod¡ricación del ré9imen
de tr¿b¿jo de ribres.ot¿tivos de s dias de rrab¿jo po. 1 d. descanso ¿.1,di¿s
de Íabájo por lno de desc¿.so. p¡ra .tefn r tos térñinos de a
i¡str!¡lentació¡, et Grupo Especia de T.¡bajo creadó ef el afticu ó séptmo,
tuvo especialme¡re e¡ consderactón u¡a seri€ de ¿spectos ¿ iidentitcados,
iter¿ es aJ ¿ fl, respecriv¡r.¡te.
segundo: -1 - r-do. " , on)cio o. .d,o o-rdó o. oe g,dos
presentes de os tres sectores y en cumptmie¡io del ¿rr¡c! o séprjño,
"Régimen de T.¿bajo de Libres Rot¡rivos,, (conven o Co é.t vó de iech¿ l1 09_
2008, recog¡do pór Dec. No. 499/OOs, de 20 1O 2oo8), que at 31 de
Dicie¡ibre de 20¡9 deberé esr¿r erabo.ado u. cro¡ogram¡ de implementación
de ré9 men de trab¿jo de .1 y 1, a qle coñenz¡ré ¿ ver nc¿rse e¡ 10 de eñero
oFrO O D .o ¡orog-dr¿ -a or'ó o,ooooorrddoó.
¿ s! srnd cató de base.

A efeclós de realuar e seg!iñie¡to y ev¿ !ación de l. mpleme¡r¿ción, e
Grupo Especia de rrab¿jo se rerniré os dias j ¡e m¿rzo y I de mayo de
2010¡ feclr¿, esra úrim¿, e¡ a c!al debe¡; haberse c!mplido a ñisra.
C!a¡do se ¡crediten difi.! t¿des objétivas, et Grupo Esp€c at de Trab¿jo pb;r¿
co¡sid.r¡rl¿s y adópta. tas ñedidas que co.siderc pert neñtes
Ter.€ro: El consejo de sat¿ros soicita. poder Ejecltvo et reqstro y
pub ic¡.ión de a prese¡re ¿cr¡.

Cuarto: L¿ represent¡ció¡ de l¿ U.ió¡ cte l¿ ¡,¡utr¿rida¿ der Urrqu¿y (U¡tU)

1. A.!e.d. la decistón adopta.la, siguiendo ¡ prop!ési¿ del poder

Ejecutivo, co¡ el rin d€ co¡tr buir a ¡ p¿z t¿bora , ¿ ia preserv¿ctó¡ de
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